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RESOLUCION No. 89-2-1-1- - ¿12093 

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el seúor 

Superintendente de Compaúlas, mediante Resolución No. 
ADM-88471 del 27 de noviembre de 1988: y en el Articulo 
Segundo de la Resolución No. ADM-89014 del 17 de enero 
de 1989; 

CONSTDERANDO 

QUE el 21 de diciembre de 1988 se ha otorgado ante 

la Notaria Décima Tercera del cantón Guayaquil, doctora 
Norma Plaza de Garcia, la escritura pública de constitu- 

ción simultánea de la Compaúla Anónima INMOBILIARIA 
NADERGAR S.A.:; 

QUE el abogado Carlos Julio Arosemana Áfñ., ha 
solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias 
certificadas de la misma; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 

SC-DI-CA-89-521 del lo. de marzo de 1989, ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 

vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley 3 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constitución 

simultánea de INMOBILIARIA NADERGAR S.A. con domicilio 
en la ciudad de Guayaquil, con un capital social de 

TREINTA Y NUEVE MILLONES DE SUCRES dividido en treinta y 

nueve mil acciones de un mil  sucres cada una, de 

conformidad con los términos constantes de la referida 

escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Décima 
Tercera del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba, del 

contenido de la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

  

ARTICULO TERCERO. DISPQNER que el Registrador de 
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Foja 2 de 2 o ys 
Resolución no. 9212100 14209 3 

Compañia: INMOBILIARIA NADERGAR S.A. 
” 

la Propiedad del cantón Guayaquil, inscriba la transfe- 
rencia de dominio que realiza la señora. Rebeca Garzozi. 
de Nader en favor de INMOBILIARIA NADERGAR S.A, de los * 
inmuebles, constantes en la escritura pública. que sé. 

aprueba ¿pof -la presente Resolución y siente razón de | 
esta Anscripoión. Me Ta IR 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la indicada 
escritura pública” junto con la presente Resolución; y, 

b): cumpla. cen las; ¿demás prescripciones contenidas en la 
Ley de - Registro. e 

y ES 

ARTIGULO. QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada “estritura pública, se publique por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

, CUMPLIDO, vuelva el expediente. - . , a 

. COMUNIQUESE.- DADA y. firmada..en. la Suberinten-W 
dencia de Compañlas, a 23 FAR..1989    

    

Dr. Ccárlos E tbro Merino 

ESO EZ eye A iáuDim ER ya 

ácidas! Ni Ata eb limar balla... 

  

Moa de ¿Que da insorito este aporte de fojas 93025 a 93130 

afro 4152 del «egís tro de Propiedad y anotado bajo al ni- 

mero d135 del 1te,,ertorío ,Gueyaquíl ,díes y siete de abril 

de mil novecientos ochenta y nueve .El iegistrador de la - 

 



_ vertifioo que hoy 3e tomg nota de2) aporte ordenado en esta de» 

solución a fojaa19242 del registro de Propiedad de 1.969 y 2672 

del egistro uspeclal de Propladta Horizontal de 1,988,a1 margen 

de las inscripciones Fespectivas, Guryaquil y dies y siete de » 

  

CERTIFICO: Que San febhe de hoy, queda inserita este Resclussión de 

rojas 17.730 a 17.732, Wamero' 4.866 del Registro Marcant41 y anota 

da bajo el nímero 6.999 del mejo .- PunyIaUado Mayo tres de 

 


